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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, VEITNTE 
(20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
RADICACION:  2020-00061 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: CARMEN ELENA PRENTT DE LA CRUZ 
DEMANDADO: RAFAEL AUGUSTO NAVARRO URIBE. 
 
Examinada la demanda Ejecutiva de la referencia, se observa que las 

pretensiones equivalen por concepto de capital, a la suma de 

$11.000.000.oo. M.L., la cual, junto con los intereses de plazo y moratorios 

solicitados, generados antes de la presentación, no excede los 150 salarios 

mínimos mensuales legales vigentes1, pues el capital más dichos intereses 

ascienden a $94.870.151,542, por lo que se enmarca dentro de los procesos 

de menor cuantía, al tenor de lo ordenado en el artículo 25 del C.G.P.. Lo 

que significa que, en armonía con la norma en cita, el conocimiento de la 

misma corresponde a los Jueces Civiles Municipales de este distrito y no a 

esta Agencia Judicial. 

 
Nuestro Código General del Proceso en su Art. 25 indica literalmente lo 
siguiente: 
 

“ART. 25.- CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, 
los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv). 

El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente 
al momento de la presentación de la demanda.” 

 
Por lo antes expuesto y de conformidad con el inciso 2º del artículo 90 del 

C.G. del P., se rechazará la presente demanda por carecer de competencia -

                                                 
1 Salario minimo legal vigente para el año 2020: $877.803.oo. 
$877.803 x 150 = $131.670.450.oo. 
2 Intereses de plazo desde el 19 de mayo de 1993 al 19 de mayo de 2008: $45.725.626,50; intereses 

moratorios desde el 20 de mayo de 2008 al 13 de marzo de 2020: $38.144.525 
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factor cuantía-, disponiéndose en consecuencia la remisión de la misma a la 

Oficina Judicial para su reparto ante los mencionados Jueces.  

 

Por otra parte, se precisará que esta demanda fue presentada en forma 

física en oficina judicial el 13 de marzo de 2020 -fecha para la cual no estaba 

habilitada su formulación por mensaje de datos-, pero fue allegada a este 

juzgado por mensaje de datos el pasado 30 de julio, por lo que el original de 

la misma debe reposar en dicha dependencia. 

 

En consecuencia, se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1º. Rechazar la demanda de la referencia ante la falta de competencia, por el 
factor cuantía. 
 
2º. Remitir la actuación junto con la demanda y sus anexos, a la Oficina 
Judicial de Barranquilla, para que sea repartida a los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad. Librar el oficio respectivo en tal sentido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 
Notificado por estado electrónico del 21 de agosto  de 2020 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

